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Primero.-Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan
General de Ordenación Urbana de! término municipal de Madrid, en el
ámbito del P.E.R.I. Vereda de Ganapanes-Peñachlca .(pR-8. 7), por la
que se establecen nuevas condiciones para el desarrollo de dicha área.

Segundo.-Significar que a la presente modificación le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma
del Régimen 'Urbanístico y Valoraciones del Suelo. quedando en
consecuencia sujeta al cumplimiento de los deberes urbanisticos con el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo dispuesto en las
disposiciones transitorias primera. 2. y séptima, en relación con la
disposicíón adicional primera.

Tercero.-Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de la Comunidad de Madrid. en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de jUnio, y
artículo 4,4 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la víaadministraüva, pudiendo interpo.
nerse .contra cl mismo recurso de reposición, previo al contencioso·
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mcs aeoníar desdceldia siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden. dc conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de JOde junio, antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado. por conducto de esta
Consejería de Potitica Territorial.

Madrid, 25 de octubre de-t991.-EI Consejero de Politica Territorial,
José Maria Rodriguez Colorado. .

to lll/1986. de desarrollo parcial de la misma. a propuesta del
Consejero de Cultura y Turismo, previa declaración de la Junta de
Castilla y León en su reunión del dia 29 de agosto de 1991. dispongo:

Articulo 1.0, Se declara el entorno del bien de interes cultural con
categorin dc monumento, a favor del «Palacio de los Verdugo» en Avila,
con los limites expresados en el artículo siguiente.

Art. 2,° La zona afectada por la declaración es la formada por el
árca-incluida en el interior del perímetro trazado por las calles y plazas
que a continuadón se relacionan. así como sus espacios públicos y los
edificios y parcelas que den fachada a cualquier lado de eUas.

Norte: Calle López Núñez (desde su intersección con la calle Esteban
Domingo hasta la Puerta de San Vicente).

Este: Calle del Tostado. -
Sur. Plaza de la Catedral y calle Tomás L. de Victoria (desde la plaza

de la Catedral a la calle Esteban Domingo),
Oeste: Calle Esteban Domingo.

La descripción complementaria de la delimitadón del entorno a que
sc refiere'el presente Decreto es la que consta en cl plano y dcmás
documentación que obra en el expediente de su razón.

Dado en Valladolid a 29 de agosto dc 1991.-EI Presidente de la Junta
de Castilla y Lcón, Juan José Lucas Jiménez.-EI Consejero de Cultura
y Turismo. Emilio Zapatero. VilIalonga.

BANCO DE ESPAÑA

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana dcl 18 al 24 de noviembre de 1991,
salvo aviso en contrarío:
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DECRETO 2561J99J, de 29 de agosto, de la Junta de
Castilla y León, por el que se declara el elllorno de.
protección del bien de. interés cultural con ('alegada de
monumento del «PalacIO de los Verdugo» en Avila.

La I?irección Gcneral. de ,Patrimonio y Promoción Cultural por
Rcsoluclón de 3 de agosto dc 1988, incoó expediente para delimitar el
cntorno de protección del «Palacio de los Verdugm>en Avila.

El citado expedientc fue remitido para su tramitación a la Junta de
Castilla. y Lcón. según lo dispuesto en el Real Decreto 30191 J983. de 21
de scptlembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en
materia de Cultura, a la Comunidad Autónoma de. CastiJIa y León.

Por acuerdo de la Junta de Casulla y lcón dc 18 de octubre de 1990,
se estimó que sc proteda a la dclimitacíóndd entorno de protección dcl
«Palacio dc los Verdugo» en Avila. dcc!.¡uado monumento histórico·
artístico. por Real D~creto de 9 de marzo de 1979, por lo que de
conformidad con 10 dispuesto en los apartados f y 2 del artículo 14 del
Rcal Decreto 111/1~86., de 10 de cl!cro, de dcsa.rroHo parCial de la ley
16/1?85. de. 25 de Junlo~ dcl P:ltnmomo Historico EspañoL instó al
Gobierno dicha declaraCión. A tal cfecto comunicó al Ministerio de
~llltUI~. que .se habí~~ cumplimcn.tadQ los tliimites preceptivos en la
mCO<lClon e IOstrUC('lon del expedlcnte, acampanando un extracto de
este con ,l~s da,tos y documentos gr;ificos rcqueridos legalmente.

El,MIOlstcno de Cultura devucl\'c a fa Junta de Castilla y León. el
cxpedlente de declaraCión rcfcn:ndado para su resolución. en cum~

pllmiento de la sentencia del Tribunal Constitucional de JI de enero de
1991 (<<Bolctin Olicial de! Estado» número 48. de- 25 de febrero de 1991).
que declara para los supuestos no contemplados en el articulo 6. b). de
la Ley dc Patrimoni<? Histórico Español. como ocurre en el prese-ntc
caso, QU~ las Comunldadcs Autónomas, en cuanto la tengan asumida
estatutanamente, son competentes para emitir la dedara.cíón formal de
bien de interés cultural. tanto de los incoados con arreglo a l,a vigente
Ley 16/1985, como de aqucllos Que lo fueron con anteriondad a la
entrada en vigor de la misma a los que se refiere la disposición
lransit~ria 6.\ aSI C!Jmo para aCordar quc la declaradón de un
determmado bien de mterés cultural quede sm efecto.

Por Decreto 87/1991, de 22 dc abril de la Juma de Castilla y León.
se esl~blece ¡;l órgal.l0 competente para la resolUCIón de expedlcn!(.'S cn
matena de blcn de mteres cultural de compclcn,cl;1 de la Comunidad de
Castilla y León. '

En virtud de. lo expuesto, y de acuerdo con 10 establecido en la Lev
16/1985, del Patrimonio Histórico Español y cn el Real Decre"-

Madrid. 18 de noviembre de 1991.


